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ORDEÑ’DE COMPRA DE BIENÍS Y SERVICIOS , - -

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Dirección: Calle y Colonia La Mascota #316B, San Salvador, El Salvador.

Lugar y Fecha: San Salvador, 9 de julio de 2019 N° de Orden: GOES 078/2019

FUNDACIÓN SALVADOREÑA PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

UNIDAD DECANTIDAD
MEDIDA

NIT y/o NRc: 0614-090583-004-2

DESCRIPCION

1

PRECIO VALOR TOTAL
(US $) (US $)

Servicios para el desarrollo de la conferencia
denominada: “TENDENCIAS Y USOS DE EMPAQUES
SOSTENIBLES Y LA IMPORTANCIA EN EL
COMERCIO INTERNACIONAL”, para los sectores de
empresas fabricantes de empaques, Industria de
alimentos y bebidas, Industria Farmacéutica, Cosmética
y Productos de aseo personal, a realizarse el dia 23 de
julio 2019.

$ 4,935.00 $ 4,935.00
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CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA

OBSERVACIONES: 0102 Solicitado por Dirección de Exportaciones

TAREA 3.1.1.3

LUGAR DE ENTREGA: Salón Presidente III, Hotel Sheraton Presidente

TIEMPO DE ENTREGA: 23 de julio 2019

Datos del administrador de la orden de compra: ~ ,A,1~

Nombre: Zayda Guisela Berciano ~ zberciano~4roesa.gob.sv

Teléfono: 2592-7042
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Justificación:
Dentro de las actividades previstas a ser ejecutadas por la Gerencia de Desarrollo Exportador, para promover las
exportaciones de bienes y servicios salvadoreños, se encuentra la sensibilización y capacitación a empresas exportadoras y
con potencial exportador con el fin de fortalecer sus capacidades para abordar de forma exitosa otros mercados más
exigentes. Bajo este contexto yen el entendido que mercados ubicados en Norte América, Sur América y Europa promueven
y poseen una cultura de responsabilidad con el medio ambiente, PROESA ve la necesidad de brindar información sobre “Las
tendencias y usos de los empaques sostenibles y la importancia en el mercado internacionar dirigido a los sectores de:
fabricación de empaques (plástico, papel y cartón), cosmética, cuidado personal, alimentos y bebidas e industria
farmacéutica. Ya que es un tema muy determinante para los sectores que se menciona. El empaque es la imagen de sus
productos de cara a los consumidores, yen vista de que dichos consumidores de las nuevas generaciones so cada vez más
exigentes y consientes de los efectos adversos que ocasionan muchos de los materiales de empaque de los diferentes
productos que son comercializados a nivel internacional, es indispensable trasladar las nuevas opciones que posee la industria
salvadoreña para tener una mayor competitividad haciendo énfasis en la responsabilidad con el medio ambiente.
Por lo anterior se hace necesario la contratación de un prestador de servicio que desarrolle la conferencia sobre empaques
sostenibles a nivel internaiconal; así como espacio y atenciones oficiales para el desarrollo de la conferencia y de las
reuniones con los representantes de os sectores objetivo.

Indicaciones generales para el proveedor:

* Una vez recibido el bien o servicio, para efectos de facturación, deberá emitir factura consumidor final a nombre

de: Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador o PROESA.
* Los días establecidos para presentación de factura, entrega de quedan y entrega de cheques son:

De Lunes a Viernes: Entrega de Quedan de 8:00am a 12:3Omd y de 1:30 a 5:00pm.
Miércoles y Viernes: Entrega de Cheques de 8:00am a 12:3Omd y de 1:30 a 5:00pm.
* Después de recibida la presente notificación, enviar físicamente Manifestación Escrita, que haga constar que

no está incapacitado para contratar y que no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en el Art. 25 de
la LACAP reformada (De acuerdo a formato adjunto).
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